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NOTIFICADO POR ESTADO No. 70 DEL 29 DE ABRIL DE 2021. 

 

 

  

 Previamente a decretar la inscripción de la demanda sobre los 

bienes objeto de cautela, la parte demandante deberá prestar 

caución en dinero efectivo o por conducto de una compañía de 

seguros debidamente autorizada para efectuar esa clase de 

operaciones, por la suma de $579.445.200 en el término de quince 

(15) días. 
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